
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.

2021 -2024 I
SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y H

UNIDOS
Gur\rr\ Gr\Nt\G

AYUNTAt,IIENfO 2O21 - 2O2¡l
OE LA INOEPENOENCIA

LA BAI¡O€RA ÑACIOI{^L

DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los eRrlculos zz rn¡ccróru il, go rR¡cclóru l, ee
y 39 DE LA LEy DE oeRes púaLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y Los
RRriculos og, rRncclóm r, tNctso A y c, 64, os, oz rRRccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
¡si col¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDrMtENTo DE ESIA coNVocAfoRrA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAoTóru oe LA pARTE rÉcrutcR v ecoNót¡lcR poR truvttRcrón n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCC¡ÓX DE LINEA DE
ALUMBRADo púBLrco EN cRUcERo ENTRE pERrFÉnrco po¡.¡reruTE BENrro ¡uÁRez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

En la c¡udad de lguala de la lndependencia, Gro. Siendo las 10:00 horas del dia 27 de enero de 2023,
de acuerdo con la c¡te notif¡cada a los l¡citantes que parl¡ciparon en el acto celebrado el día 23 de enero
del año en curso, correspondiente € la presentación y apertura de las proposiciones de esta licitación y
para conocer el fallo de este H. Ayiintamiento Mun¡c¡pal de lguala de la lndependencia, se reunieron
en la Sala de Juntas que ocupb la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H.

Ayuntamiento, sita en Aven¡da Vicente Guenero No. 1, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro.
Código Postal 40000, en esta Ciudad, las personas físicas y/o morales y servidores públicos, cuyos
nombres, cargos, representaciones y f¡rmas figuran al f¡nal de la presente acla.

RESEÑA CRONOLÓGrcA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS.

I.. INVITACION A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

En base al of¡cio de número LCPUloO34l2O23. Con numero de procedimiento IGUALA-SDUOP-
FAISMUN-ELE-2023-001, de fecha 09 de enero Municipal Constituc¡onal
a través de la Secretaría de Desarrollo Urba v¡tac¡ón correspond¡ente
para la adjudicación del presente contrato

Fueron dirigidas y presld¡das por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, lng. Angel Eduardo
Juanchg Garcia e lng. Román Ramiroz Roias, en su carácter de secretario de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, encargado de la dirección de Estudios y Proyectos y director de L¡citaciones, Contratos
y Precios Un¡tarios respectivamente; el día 16 de enero 2023.

En cumplimiento a lo rticlrlo 39r bis dg la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M d la de aclerecr :la*Sci de
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. UNIDOS

2021-2024 lGuf\lA GANI\OE L  I.¡OEPENOE¡{CIA

LA SANDERA NACIONAL

SECRETARIA DESARROLLO URBANO Y H A Y u t{ T A tta l € t{ T o 202\ - 202 a

DICTAMEN DE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los anriculos zz rRrcoóu il, so rnecclóN t, se
Y 39 DE LA LEY DE oeRAS pÚeLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LoS
RR¡icut-os os, rRlcclóru t, tNctso A y c, 64, os, oz rReccróN r, 68 y 69 oE su REGLAMENTo,
Rsi co¡¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
APARTADo DE LA EVALUAcTóI¡ oe LA pARTE rÉcurcn y ecoxóurcn poR rrl¡vltRclótt ¡
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTNUCCIÓX DE LINEA DE
ALUMBRADo PÚBLIco EN cRUcERo ENTRE PERIFÉRICo PoNIENTE BENITo ¡uÁRez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, ET.¡ LA CIUDAD DE
IGUALA, ]t/IUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

Guenero, ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. l, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro.
Código Postal 40000, lguala de la lndependencia, Guerrero.

3.. ACTo DE PRESENTAcIÓN v epenruRA DE PRoPosIcIoN.

Fueron dirigidas y presididas por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, lng. Angel Eduardo
Juanche García e lng. Román Ram¡roz Rojas, en su carácter de secretario de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, encargado de la dirección de Estudios y Proyeclos y d¡rector de Lic¡tac¡ones, Contratos
y Precios Unitarios respectivamente.

En apego a lo establecido en las bases de la convocatoria al procedimiento por lnvitación a Cuando
menos Tres Personas y a los Artículos 27 fracción ll, 30 kacción l, 36 y 37 de la Ley de Obras Púbicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y en lo aplicable de los Artículos 59,60,61 y 62 de su
Reglamento, el día 23 de enero de 2023, a las 10:00 horas se real¡zó el acto de presentac¡ón y
apertura de proposición en la sala de juntas de las of¡cinas de la Secretaría de Desanollo Urbano y

Obras Públicas del Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, ubicada en Avenida Vicente
Guerrero No. 1, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro. Código Postal 40000, lguala de la
lndependencia, Guerrero.

Como resultado del acto de presentación y apertura de propos¡ciones, se recibieron las sigu¡entes
propuestas:
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - 2024
SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y

UNIDOS
OE IA INOEP€NO€NCIA lG.¡r\ur\ GAN¡\

CUÑA OE LA SANOERA NACIONAT \,,E']\AO TUE'LI\,AO

ITA'I.tNF§ 
'ñAITPATñ(

ntPFcatr)N nF I I

DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los nnricur-os zz rneccrór.¡ lr, ¡o rRAcctót¡ t, ¡o
y 39 DE LA LEy DE oeRAs púeLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MISMAS y Los
rnriculos 63, FRAccróN r, rNctso A y c, 64, os, oz rRncclóN t,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
¡sí cotto A LAS BASES pARA EL pRocEDrMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
APARTADo DE LA EVALUAcIÓN oE LA PARTE rÉcNIcR v rcouÓt¡Icn PoR INVITAoIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUOICAR LOS TRABAJOS CONSISÍENTES EN: "CONSTNUCCIÓH DE LINEA DE
ALUMBRADo púeuco EN cRUcERo eNrRe peRrrÉRrco poNTENTE BENtro ¡uÁnez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

3 REYNALDO CARRERA AGUERO.
SE ACEPTA SU PROPUESTA

PARA SU REVISIÓN
CUANTIfATIVA Y CUALITATIVA

$3,941,984.89 (TRES MTLLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 89100 M,N)
MÁs tvA.

Una vez revisadas y asenlados los monlos presentados en cada una de ellas, se evaluaron las
proposiciones de cada licitante por el mecanismo de "Evaluación Binaria" de conformidad con las bases
de l¡citación y el punto Sección lV de la Evaluac¡ón de la Proposic¡ones Ar¿ 63 y 64 del Reglamento
de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas donde se menciona los
mecan¡smos para evaluar la solvencia de las mismas.

REVISIÓN, ANÁLISIS Y EV

DOCUMENTACÉN TECNICA
ÁtFgx5§xs rÉcNrco - EcoNÓMrcAS

DTl

OESCRI

DIRECCION DE

COI¿VEI¿IO PRIVAOO DE AGRUPACI N (ASOC EN
paRTtctpactói¡) cELEaRAm ENTR€ Do§ MAs rNr ERESADOS
PARA PARfICIPAR EN LA LIcIfAcIÓN,
MANERA SIMPLE.
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PARA REALIZAR LOS TRABAJOS.
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En la siguiente tabla se muestra la revis¡ón, anál¡sis y comparativo de la documentación presentada por
los licitantes, tal como lo estipula el Art. 64 y 65. Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionadas con las mismas.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - 2024
SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y

\J¡) I\A J T U(JLIUhJ

DIRFCCION NF I ICITA(:I.)NFS Cr)NTF¡AT.}S Y PF¡Fl:IOS IINITAPI.)S

ü
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O€ LA I¡O€PENOE¡C¡A

LA BAÑDERA NACIONAL

UNIDOS
IGUA¡.A GRNN
H AY(JñTAitt€t{TO 2021 .201a

DICTAMEN DE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNoAMENTo EN r-os nRricur-os ez rRnccrór.¡ il, so rRRccróN r, se
Y 39 DE LA LEY DE oanns pÚgLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LoS
¡RricuLos o¡, rRncctóN r, tNctso A y c, 64, ss, oz rnnccróN t, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
ASi coMo A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUACTóru oe LA pARTE rÉc¡llcR y ecoruóurca poR lruvrrecróru e
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓX DE LINEA DE
ALUMBRADo púBLrco EN cRUcERo e¡¡rne peRrrÉRtco poNtENTE BENlro ¡uÁRez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

QUE ESÍAALEZCA EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
COI{STIIUCIONAL OE IGUALA OE LA It{OEPENDEI{CIA.
RELA CI OE A,IAQUINARIA Y EQUIPO DE COIISTRUCC
INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARRENDAOAS CON O SIN
opctóN A coMpRA, gu ugtcActóN Flstca, MoDELo y usos
AcfUALEs, AsI coMo LA FECHA EN oUE sE DISPoI'/DRA oE
ESTOS INSUMOS EN EL SIÍIO OE LOS TRAAAJOS CONTORME AL
PROGRAMA PRESENTADO| TRATAflDOSE DE MAOUINARIA O
EQUIPO Of COi,ISTRUCCIÓ ARREllDAOO. COft O Stt{ OPCrón A
coMpRA, oEBERA PRESENTARSE caRfA coMpRoMtso DE
ARRENOAMIENTO Y DISPONIBILIDAD EN EL CASO OE OUE
RESULTARE GANADOR.

NIA
2024
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I)oCUMENIOS OUE ACREDIfEI,{ LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
fÉcNtcA EN TRAaaJos oE LA MtsMA coMPLEJtDAD, MAGNtTUD
Y CARACTERISTICAS OUE LOS OUE SE ESTATI COI{VOCANOO
MINIMA DE UN AÑo EFCcTIvo ANEXAR coPIA DE coNTRATos Y
ACfAs DE ENTREGA.RECEPCIÓN oE CADA oBRA. coN LA
to€t¡frFrcacró¡r DE Los TRAsaJos REALrzaoos poR EL
LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LOS QUE SEA COMPROAABLE SU
pARTlctpacróN, Ar'torANDo EL NoMaRE DE LA coNfRATAñTE,
DEscRlrctóN DE LAs oBRAs, tMpoRTES foraLEs, tMpoRTES
EJERCIOOS O PoR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE

ADT.III{ISTRAÍIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE. ANEXANt)o EL
cuRRtcufuM DE cADA uNo DE Los pRoFEstoNALEs rÉcNrcos
(INGENIEROS CTULEA Y/O AROUTTECTOS CON SUS RESPECfTVAS
CEDULAS PRoFESIoNAL) oUE SERAN RESPoNSAaLES DE LA
DlREcctóN, AoMtNtsrRActóN y EJEcucróN oE LAs oaRAs
DEBIOAME¡¡fE FIRMAOOS POR EL PROFESIONISfA. LOS OUE
DEBERAN TEflER ExpERrEltcta EN oaRAs oE caRAcrERrsflcAs
TÉcNtcas. MAGN|TUD y caRAcrERrsrcas ouE Los ouE sE
ESTAN CONvoCANDo MINIMA DE UN AÑo AsI MIsMo DEaERA
PRESEÍ.{TAR: CURRICULOS Y ORGANIGRAMA DE CADA UNO DE
Los pRoFEstoNALEa rÉcNtcos REspoNsaaLEs DE LA
DIRECCIÓN ADMI ISTRACÉN Y EJECUCIÓ DE Los TRABAJoS
AL SERVICIO DEL LICIfANTE, Y FICHA DE REGISTRO DEL
PERSONAL PROPUESfO PARA LLEVAR A CABO LA BITACORA
ELECTRONICA.

TERMIÑACIONE SEGUN EL CASO.
ESCRITO DE PROPOS N DE LOS PROFESIONALES T Nrcos Y

n

¡I, AYU lÁMtErto 2021-2
DIR ccióN DE

NIDOS
IGrq LA GA

N ESCRIfA DE CONOCER: Y ANE)GR LOS
DOCUMENTOS SIGUIENfES A SU PROPUESTA DEBIDAMENTE
FIRMAOOS: EL SIfIO OE REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS Y SUS
CONDICIONES AMBIENTALESi ESIAR CONFORME DE AJUSTARSE
a LAs r EyEs y REGLAMENToS apucaBlEs. ¿ - rI)s fÉRMD¿os
DE LA coNvocafoRra a LA LÉñActON. sus lr¡rxos v tls
MoorFrcactoNEs ouE, EN su caso, sE HAyaN EFEcruaDol ¡u
MooELo DEL coNTRATo Y DE L¡As GARANTIAS A oIoFGAR§E^
Los pRoyEcros aRourrEcróNtcos y DE TNGEMÉRlat EL

DT6

BHA RE srDcoN RAE oo LAS NO S DE CALI
T LESERIA LAS ES PE
RT Utc R oES cE NSTo UCR

DEPENDEMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - 2024
SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y

UNIDOS
OE !A INOEPENOENC¡A lG..¡r\u\ Gr\NA

CU'{A OE LA BA¡IOCAA NAC'ONAI OBRAS

tatTAa¡alNFqntPFcl:toñ nf

DICTAMEN DE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los RRricul-os 27 FRACCIóN il, eo rRncclóru l, sa
Y 39 DE LA LEY DE oeRAs pÚeLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LoS
aRrícuLos oa, rRnccróru r, tNctso A y c,64, os, oz rRncclóN t,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
nsí cot¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAcIóx or LA pARTE TÉcNrcA y ecouót¡rcR poR tnvtteclóN n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO AOJUOICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTNUCC¡ÓX DE LINEA DE
ALUMBRADo púeLrco EN cRUcERo et.¡rRe peRrrÉRrco poNTENTE BENtro ¡uÁnez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO.''

LES HUBIERE PROPORCIONADO, A COMO HABER
coNstDERADo E LA TNTEGRACIóN DE LA pRopostctóN. Los
MAfERfaLES y Eoutpos oE tNsraLActó pERMANENTE ouE, Et'¡
SU CAso LE PRoPoRcIoNARA EL H. AYUNTAMIENIo MUNIcIPAL
CONSfIfUCIONAL DE IGUALA DE LA INOEPEiIDENCIA Y EL
PROGRAMA DE SUMIT{ISTRO CORRESPOT{DIENTE,

oT7

or8

oT9

oEl

MANIFESfAC N ESCRITA E¡] LA AUE SE tE LAS PARTES DE
LOS TRABAJoS oUE SUBCoNTRATARA, goLo EN EL cAso oE
ITABERSE pREvtsro EH LA cotivocAtoRtA A LA LrctrActóR. EL
H. AYUNTAMIENTO MUt.¡ICIPAL CONSTIfUCIONAL DE IGUALA DE
LA noEpENDEt{cta poDRA soltctraR LA tNFoRMAcróN
iIECESARIA OUE ACREDITE LA EXPERIEÍICIA Y CAPACIOAD
TÉcr¡rca y EcoNóMtcA DE LAs pERsoNAs ouE
SUacoiITRAfARAN,
MANtFEsractóN EscRrfa oE ouE Lós pREctos coNatGNAtrcs
EN 3u pRoposrcróN No sE conzAt{ EN coNDtctoNEs DE
pRÁcrlcAs DESLEALES DE coMERcto TNTERNACToNAL E su
Mooalroao oE DrscRrMrflacró¡¿ oE pREctos o oE suBstDros,
CUANDO SE REOUIERA OE MATERIALES. MAQUINARIA Y EOUIPO
DE ti¡sraLActóN pERMANENTE DE oRtGEN EXTRANJERo DE Los
sEñaLADos poR LA SEcRETARTa DE EcoNoMia.
OOCUMENTOS AUE ACREDIfEN LA CAPACIOAO FINANCIERA. LOS
cualEs DEBERAN TNTEGRARSE poR coptA stMpLE oE LA
DECLARACIoN FISCAL DE Los Dos ULTIMoS AÑos Y BALAT{CE
GEIIERAL COf{ EATAOOS FINANCIEROS AUOITADOS DE LOS DoS
úLTt os años aNTERtoREs y EL coMpaRAftvo DE RAzoNEs
FtNAilctERAS BÁsrcas. saLvo EN EL caso DE EMpREsas oE
iiuEva cREAcróN, LAs GUALES DEBERA PRESE TAR Los MAs
acruaLtzams a LA FECHA oE PRESENTAC|óN oE
PROPOSTCTOñES.

!

{

./ n

Doc uM E NTAcró¡¡ ecoHórtr r cr

LISTAf)o OE INSUMOS OUE INTERVIENEi¿ EN LA INTEGRAC
LA PROPOSTC|ON, TNOtCANOO LAS qAf{ItDADES A{rIrttz/t R. SUS

OE

SIGNIF Y EOUIPO
MAÑENl

¡. ¡vu}|r¡

? D IREC

REapEcrvAs-^ultDAoes oe udg:i¡irlnÍ 6UF,/4|BFTE(
7. - Ll ¡,,t,,T.,/yliL:NiJ 1

a MATER|aLES tNv Rl aLEnq,fiE sf 0GLUIBIIL
LOS CO¡ISUMOS
TALES COMO GA

OE LA M
soYfNÁ,' ',,,.,

UN
A

oosA
I

L [.2;

NOMARE OEL UCITAIIfE

DOCUMEI{TO DEscRrPcóN EMMANUEL
MACEDO SOTO

co?.¿arRUccóil
Y PROYECfOS
s.A. oE c.v.

REYNALlrc
CARRERA
AGÜERo,

B

TUDIos
ctoN E

ñfl§l?
s. ETc. MAs
ALActóN PER
DE OBRA,

R'A

T 1
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H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - 2024
SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y

UNIDOS
lGuAr-A GrtNrt
H AYUNTAT.II€NTO 2021 .202a

DIRFCCION DF I ICITACIONFS C.)NTF¡ATÓS Y PF¡F(]I.)q IINITAPI.)S

OICTAMEN DE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los RRticulos zz rRnccró¡,¡ il, so rRnccró¡,¡ r, sa
Y 39 DE LA LEY DE oaRAS pÚeTIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LoS
ARTicuLos og, rnnccróru r, rNcrso A y c, 64, os, oz rRRCctóN t,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
ASi coMo A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
APARTADo DE LA EVALUActóx or LA pARTE TEcNrcA v eco¡,1ót¡rcR pon txvttRcró¡¡ n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓH DE LINEA DE
ALUMBRADo púaLrco EN cRUcERo eNrRe penrrÉRtco poNtENTE BENtro ¡uÁRez y
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,"

oE2

INCIUIRAN LOS OPERADORES
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTICULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASi COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TECNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓN DE LINEA OE
ALUMBRAOO PÚBLICO EN CRUCERO ENTRE PERIFÉRICO PONIENTE BENITO JUÁREZ Y
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

DE II PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSfO DIRECTO
CALENDAREAMS Y CUAI'¡TIFICAOOS EN PARTIDAS Y
SUaPARTIoAS DE SUMINISfRo o UTILI2ACIÓN coNFoRME A Los
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DICTAMEN OE FALLO
QUE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los RRrícuuos zz rRRccróN ll, go pRRcctóN t, so
y 39 DE LA LEy DE oanns púeLlcAS y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS y Los
RRricur-os o¡, rnlcclóN t, tNctso A y c, 64, os, oz rRRCctóN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
ASi coMo A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo oE ESTA coNVocAToRtA EN EL
APARTADO DE LA EVALUACTÓN Oe LA PARTE rÉC¡¡rCn v ecoruÓrvilCn pon rruVrrnorÓr.¡ R
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓU DE LINEA DE
ALUMBRADo púeLrco EN cRUcERo entRe penrrÉRrco poNTENTE BENrro .¡uÁnEz v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

encomendados sin inconvenienle alguno, mismos que se ven reflejados en sus declaraciones fiscales
(documento DT 9).

8.. CRITERIO OE EFICACIA,

Se cumple con el presente criterio, ya que la persona moral GS CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S-A.
DE C.V., cuenla con la capacidad Técnica y Administrativa mismos que se respaldan con la
documentación presentada en el punto DT 5, donde se observa la propuesta del personal técnico que
estará a cargo de la ejecución de la obra y en particular la correspondiente al superintendente, el cual
cuenta con la experiencia en la ejecución de obras de la misma complejidad, magnitud y caracleristicas,
y los conocimientos para el manejo y control de los procedim¡entos construcl¡vos y la bitácora de obra,
asi como el personal de oficina que respaldan con su expedenc¡a la administración de los recursos para
el eficaz cumplimiento del contrato y se asegura al municipio las mejores condic¡ones d¡sponibles en
cuanlo al costo de la obra, calidad de la misma, f¡nanciamiento, tiempos de ejecución y el impaclo sobre
el bienestar de la poblac¡ón pertinentes para contratación de los trabajos relacionados en el presente
análisis.

UNIDOS
IGUALA GANA

.aH 21 .2021
C.. CRITERIO DE EFICIENCIA. DIRECCION DE

DIOS Y PROYECTOS
Este criterio se sustenta en base a que el l¡citante GS CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.A. DE C.V.,
cuenta con la expenencia en la ejecución de obras de la misma complejidad, magn¡tud y características,
m¡smos que se ven reflejados con la expenenc¡a curricular de los contratos realizados, respaldado en su
documentac¡ón Técnica en el apartado DT 4, donde manif¡esta y comprueba med¡ante copias de los
contratos y actas de entrega recepción de obra, la ejecución de obras de la mismas caracieristicas,
asignadas
adm¡nistra

no solo por este - H. Ayuntarn¡ento Mqnicipal de lguala de la lndependencia en

ciones anter¡ores, asi.como también por otras d@odencias gub€rnamentales ,9n gl4nismo
el iierio 'ésteblec¡dorubro. Asegurando la cal¡dad especif¡ceda pa
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTicuLos zz rRncctórl¡ r, so rneccróN r, se
y 39 DE LA LEy DE oenns púaucAs y sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y Los
RR¡icut-os os, rRAccróN r, rNcrso A y c, 64, es, oz rnnccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
Rsí couo A LAS BASES pARA EL pRocEDrMrENfo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAcTór.¡ oe LA pARTE rÉc¡lcR y ecoruóurce poR rr.¡vrrncrórl1 R
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCC¡ÓN DE LINEA DE
ALUMBRADo púellco EN cRUcERo exrne peRrrÉRrco poNTENTE BENrro .¡uÁRez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO.''

El H. Ayuntamiento Municipal de lguala dela lndependencia se asegura que la contralación de los
trabajos relacionados en el presente anális¡s se lleven a cabo considerando la l¡bre competencia
económica en este sector, promoviendo la empresa local, así como la especialidad que manifieste cada
uno de los licitantes y se realiza con el único objetivo de asegurar las condic¡ones económicas,
técn¡cas y adm¡n¡strativas para esta dependencia, aplicando los mismos criterios a cualquier
persona física o moral, sin conceder preferencias o privilegios indeb¡dos. Por otra parte, se hace constar
en el presente documento, la falta de designio anticipado o de prevención que se pretende realizar, lo
que permitirá asegurar con rectitud con la que se aclúan, los servidores públicos ¡nvolucrados en el
proceso de adrud¡cación de la obra.
La selección que se expresa en el presente documento, es con toda transparenc¡a al acreditarse los
criterios que se justifican con la documentación que integran las cárpetas o exped¡entes
correspond¡entes al proceso de contratación, conduciéndose los servidores públicos relacionados con
este procedim¡ento, con rectitud, responsabilidad e integridad en la acluación y con apego a la
normáividad vigente. prevaleciendo únicamente el interés público que funda y motiva la actuac¡ón de
los servidores públicos, evitando actuar con falta de ét¡ca en sus responsabilidades y obligaciones.

Después de haber real¡zado el Estudio y Evaluación de las propuestas de cada licitante el H.

Ayuntamiento Municipal de lguala de la lndependencia, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Obras Publicas da a @nocer el fallo del procedimiento de adjudicación en la modalidad de lnv¡tac¡ón a

Cuando menos Tres Personas, fundamentado en los articulos antes mencionados y de acuerdo a la
normatividad vigente, la cual fue presenlada por el licitante GS CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS S.A.
DE C.V., y en consecuencia, se le adjudica el conlrato número: No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-
2023-001, por considerar su propuesta con un monto de S3,911 ,673.48 (TRES MILLONES
NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ¿I8/IOO M.N) MÁS EL VALOR
OEL IVA DEL 16% HACIENDO UN TOTAL DE: $4,537,541.24 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS

UINIENTOS CUARENTA rUN PES 00 M.N.) cuya proposición resulta
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN t-os nnrícut-os 27 FRAccróN r, so rRnccróN r, ¡e
y 39 DE LA LEy DE oaRAs púeLtcAS y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MISMAS y Los
¡nricur-os os, rRAccróN t, tNctso A y c, 64, os, oz rRRcctóN t, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
Rsi co¡¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUACTóN or LA pARTE rÉcucn v ecoruóurcn pon rruvrrncróru a
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCC¡ÓX DE LINEA DE
ALUMBRADo pÚgt-Ico EN cRUcERo ENTRE PERIFERIco poT.¡IexTE BENITo ¡uÁnez v
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

procedimiento, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Municipio de lguala de
la lndependencia y asegura las mejores condiciones dispon¡bles en cuanlo a prec¡o y calidad.

debiendo entregar previamente la f¡anza de cumpl¡miento del contrato, por el 10% (diez por ciento) del
importe total contratado, para cubr¡r la garantía de cumplim¡ento, así mismo, deberá entregar la fianza
para cubrir la garantía del antic¡po por el monto total del mismo, de acuerdo con los formatos
especificados en las Bases del Procedimiento de Licitación por lnvitación a Cuando menos Tres
Personas y conforme a lo previsto en el art. 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

El presente dic,tamen de fallo se concluye siendo las 11:10 hrc de la fecha antes mencionada.

De acuerdo al Art. 39 fracc¡ón V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
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La presente acta surte efecto para la persona moral GS CONSTRUCCÉN Y PROYECTOS S.A. DE
C.V., conforme a lo estipulado en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, y por ello se compromete y obl¡ga a firmar el contrato respectivo y sus anexos a las
10:00 horas, del dia 30 de enero de 2023, en las ofic¡nas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. 'f , 1er. Piso del Palacio
Municipal, Colonia Cenlro. Codigo Postal 40000, lguala de la Independencia, Guerrero.
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INcISo A Y c, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTo,
ASí COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓN DE LINEA OE
ALUMBRADO PÚBLICO EN CRUCERO ENTRE PERIFÉRICO PONIENTE BENITO JUÁREZ Y
CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN OE LA COLONIA GUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE
IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."
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